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PRESIDENCIA. OE LA REPUBLICA. DOMINICA.NA. 

•T , 
11. Ulilero: "I l-" ) 

Al Fresiaente del Senado, 
Ciudad . 

Se110r }residente : 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

24 hi3k t;,L13 

11ie permi to someter a la aprobación del Congreso Eacio

néi1., por órgano de ese honorable cuerpo, el anexo proyecto de 

ley en virtud del cual se modifican los artículos 9 , 13, 15 , 19, 

20 y 30 de la Ley que establece la Comisión Jacional del Servi

cio Civil, No. 43, del l? de julio de 1942, reformada en varias 

de sus C:.isposiciones por la Ley J;o . 89 del 3 de octubre de 1942. 

El propósito esencial de la moü.ificación es que los exá-

1i1enes ordinarios para los empleados públicos y los aspirantes a 

errrleos públi90s comiencen en el mes de agosto, :pero :pudiendo 
1 

prolongarse hasta más allá cle dicho mes, a más de mantenerse en 

la Ley la posibilidad de que en cualquier tiempo puedan cele

brarse exámenes individuales extraordinarios, cuando as -

dido por el Poder .wjecutivo a la Comisión Eacional de 

Civil. 

Dios , 

A 



Número: 

UlICO.- Los artículos 9, 1~, 15, 19, 20 y 30 de la Ley 1:fo. 

43, de fecha 17 de julio de 1942, modificada por la No. 89, de 

fecha 3 de octubre de 1942, se raoé.ifican para que se lean del 

siguiente modo: 

uArt. 9.- Los Jure.dos q_ue para los exámenes designe la Jo

misión Nacional del ·::.:ervic io Civil se compondrá.n de tres miem

bros y durarán en sus funciones aesde el lo. de julio hasta e.L 

31 de diciembre de cada arío, resrecti varu.ent e. <1us veredictos se 

tofüarán por mayoría de votos. Cuanao sea necesario celebrar exá

menes especiales entre el 31 de diciembre y el lo. de julio de 

cada ano, para los fines de lo dispuesto en el artículo 7 de la 

presente ley, la Coniisión r~acíonal del Servicio Civil designa

rá Jurados especibles formados preferentemente por las mismas 

11ersonas integrantes de los Jura.dos q_ue hayan funcionaao en el 

período in.mediato anterior. 

Fárrafo.- La Comisión podrá utilizar los servicios de los 

Jurados en todo lo relativo a la preparación de los programas 

y ternarios. 

11.rt. 13 .- Los exámenes que organice la Comisión ;~acional 

del Servicio Civil se iniciarán en el ro.es de agosto de cada a.:.. 

ño, pero la Comisión podrá organizar exámenes especiales en 

cualQuier época del año, cuando lo sea para los fines previstos 

en el artículo 7 de la presente ley. 

r1.rt. 15.- El 31 de aiciembre de cada año) a más tardar, la 

Comisión lJacional del ;,,ervicio Civil hará publicar los Cuadros 

ele 1,~aterias, ~jercicios i:'rácticos y frograr1,as a los cuales se su-
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getará... los exár enes del siguiente ato , sin que éstos Cuadros de 

tu.aterie.s, ... jercicic:s ~ rácticos y ~-rogramas puedan ser variados an

tes de dichos exá.. .enes . 

~árrafo I .- (Transitorio) .- w relación con los exámenes 

resulares o especidles correspondientes al a:í.10 1942, la Co1uisión 

1acional uel Servicio Civil Queda capacitada para disponer, se

gún lo crea conveniente , too.o lo relativo a Gua.aros de :i::aterias, 

~jercicios í?rácticos, jrogramas, Temarios , fecha de los exámenes, 

nombram.ientos de Jurados y plazos para la reri:.ición de los infor

mss de éstos , en la forma que mejor concuerde con los propósitos 

substaEciales de esta ley , :pero de modo c::..ue los Cuadros de :i .ate

rias y los }rograr as se hagaI1 públicos tres r,.,esGs antes por lo 

menos , de los exru·enes reculares o especiales. 

:i~rrafo II.- (Transitorio).- Los Cuadros de :~aterias, :jer

cicios .rácticos y ~rograrues a los cuales se sugetarán los exáme

nes correspondientes al año de 1943, serán publicedos por la Co

misión _ acional del Servj cío Civil a más tardar el 30 de enero 

próximo. Lstos Cuadros de l,¡aterias , :.::jercicios lrácticos y Progra

mas no _.,ocrán ser variados antes de dichos exámenes • 

.. il.J?t. 19 . - 1illtes del 31 de enero de cada afio , los Jurados 

enviará.. sus veredictos , así como todos los trabajos escritos 9or 

los exa.Ein.,...dos, en el oraen correspondiente , a la Comisión ~lacio

nal del Servicio Civil . ~os enví os serán en cubiertas cerradas y 

selladas , ~or correo cert i ficado cuando deban ser hechos por Ju

rados provinciales . 

!trt. 20. - Ningún trabajo deberá llevar la firma o nombre 

de su autor , ni ningún dato o ina.icación q_ue indirectamente pue

da c1eterminar la identidad del mismo. _i. fin de establecer después 

a.e los veredictos la identidaa del autor de cada trabajo, se en

tregará a cada uno un formulario con un número , suscrito por el 
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Presidente de la Comisión lTacional del Servicio Civil, formulario 

del cual sólo dicho :?residente guardará duplicado. Corresponderá 

a la Comisión Nacional del [ervicio Civil :publicar los números de 

los trabajos aprobados, lo cual se efectuará antes del 31 de mar

zo de cada año. A la :presentación o envío certificado, :por los in

teresados del formulario q_ue identifiq_ue su nombre con su número 

de exámen, la Comisión Nacional del fjervicio Civil extenderá al 

candidato aprobado el Certificado de Capacidad correspondiente. 

Art. 30.- La Comisión Nacional del Servicio Civil , antes 

del 31 Qe marzo de cada año enviará al Poder Ejecutivo, a las Cá

maras Legislativas y a cada uno de los Tribunales de la República, 

una nómina de los candidatos aprobados, por orden de comunes, así 

como alfabética de apellidos y de 1=trun.os clasifice.dos, con indica

ción de la calificación g_ue haya alcanzado cada candidato. Igual

mente en los casos de exámenes especiales, informará el resulta

do a los organismos interesados, dentro de los 15 días de serle 

comunicado el vered.icto.n 

D..cilll-i, etc. , etc ........ ......... . 
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Generalisim.o Dootor 

Oiudad TruJillo 
Distrit-o üe r.-,P-uti,l Dotungo 

Mc:3.YO 6-43.-

R "~el L. Tru illo Molina 
Hcmo:rable Presidente ele la nem1blice.. 
su vr SPACHO. -

Ull. r c1 bo de su ~eirn je #9210 de fecha 24 de l.br1l 

ñe l9t1~, •rne;¡:,o t1l cual re.rt!.ti6 1:l proyecto de Ley on 

virtud <1eJ cual se modif'ioen vnrion ortículos dti la 

Ley que 9stablece le Cooisión Nacional del servicio 

Civil, No. 43, llel l'í ue julio ue 1942, re1"'0:i:Tcda en 

varias ds sus ctisposicümes :por la Ley No. B9, del 3 

de ootubre de 19~2.-

I!l"'?!Oionac1o proyec l;o ue Ley y lo rerai tió a le B.ono:reble 

Cii!!lara de J}iputcH1os para los fines consti·tuc1onales. 

:'iÜUÜU Q Ud. OOll la moyor 

considereci6n y respeto , 

t 
11. . d J .. •rr e lu Conq a 

Presidente del Sonudo!I-



FJJ.V . 

c-eñ or Ll. e • 
Porfirio Herrera 

Ciud d Mrujill o 
Distrito üe Santo Domingo 

?J'.EtyO 6- 43.-

¡)r.esi dellt de l :1 Hoii. C~nra de Dfpu·t&ci.os • 
O I TJ D A D.-

remitir .... Ud. pur·a loo t'ines constituohm ... l.ea, el o

nexo proyeoto de Ley en virtud del ouul se moñifican 

l os artículos 9,l3,1b, lv, 20 y !:>O ne l Ley que este.

bl ece ln Con..' ai6n r-To.oional del servlcio Civil, llc .·t.v , 

del 17 1.l julio de 1942 , refor l ua en varit1a de sus 

disposiciones por l Ley NO e 89 del 3 de octubre de 

1942. 

Sulu(l& a ml. muy atentfüMm ,e, 

M. de la ~a 
?res dont.e c1el Senado. -

Jmexo: l!ennaje #9210 del Po\1er Ejecutivo.-
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DA 

rco.-Los artí culos G, l~ , 15, 19 , 20 y 30 de la Ü\y No. 43 , 

~e fecha 17 de jul io de 1942, modiricada por la No. 89 , d~ fech 

3 de octubre de 1942, sa w.odifican para que se lean del Giguion 

te ttodo : 

n rt. 9.-Los Jurauos que pnTa l os exómenes designe la comi

siGn Naciontü clel Servioio Civil se co1npondr.wi fle t:ros m.i.emb:i:-os 

y c1urar ~:r.. ~n sus í'uncd.ones closcle el lo. de julio h· stt1. el 31 de 

"'.'án por mayoría ele votos. ou·mdo sea neoesar1 oeleb:r.E,r ex:Gme

nas especiales ont:1.."e el Bl de {lioiembre y el lo. de juJ.io de ca 

a año . para los ·rin o de lo dispuesto on el nrtículo 'l ue l~ 

present;a ley, la uomisi n Naoions.L del ('.<e:r.'vioio Civil de!1!B,na-

per~on s integrantes ele los Jut'a{tOS que hny&n :rur cionad.o on el 

período inmedia·to unt(:'l:t.•ior . 

P"rr fo.-Lo. Comisién poclJ:' • utiliza:,:, los servicios ele los Ju~ 

radoe en todo lo relat;;:i ,ro o. le proparaci .. 11 de los prog;¡_•&mas y 

tomarlos. 

Art.1.3 .-Los exúmenes que t'gar.ice la Co isi6n Nooion.al del 

orv_cio Civi l se iuici rún en el mss d oe o.srl.o c1e e da afie . 

nE\ro la Comisión )oü:r.t organi "'ªr exlü.'l1Jllell esp c:i...tl a en cual~ 

quior ' 1,oca del ';ufo , cueindo lo sou po1·a los fine u previt.rtos en 

al \e .. t!~ulo 7 u la p::i:- s tm, ley. 

JU ·:; . 15. - El 31 el él:J oir.irab:t•o (lo e da afio , a m .. o tardar , 1€1 en-
. mi.si ·n ocio:nal del s ,:i:v.l.cio Civil hur .. publ .. o ~.e los Cu• dros de 

! , ·t; :das , je:rcicios Pr 'cticoa y Frz.>gru e a los \.lU les se suge 
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CONGRE:SO NACIONAL 
Proy. J.e Ley o_ue riod . v rios !lrtículos de 1~ Loy '- u~ 0st blecé 

ASUNTO: la Comisión ivuc.ional 1oJ. vioio Gi vil. 2 0 -PAG. No. 

l!ater: as, Ejercicios Pr• .. oticos y Pi·ogramas puefü:m ce:r vn.ri des on 

I> '"rrm~o I.- (Tr:\nsitorio) .-En rel ci~n con los ex ' 10n o regula 

:res e.speci5tles oo:rres_pcnuie:ixte~ r l "'.ño 1942, le. Gomialón 1\fnoio-

n 1 d.e1 Sl?rvicio e i vil querla ca1y,c l te.da ¡)a:i."'E.1. üispone:r..' • según lo 

or conveniente , todo lo r lativo a Cui dros de 1:o.terie.s 1 EJe:i. .. ci

cios J?r 'cticos , ?l'og1•0111c.s , Tema.1.·ios • :recha de los er.hncnes , no:m.

b:r ient.os de Jure.doo y pla:~0!3 para lSl ramlic1 •n de los informes 

de úatos , en lo fore..a que J~r concuerdo con los propúo-'.tos 

subst .nc1alea de esi,o. J.ey • )?ero a.e modo que los cue.aroa ele • .:J.te

r1as y los F-:rogrannn se h41gtm públicos tres J eses ntes .JO]:• :1.0 Iue 

nos , e len ex&n.enes reatüar.cs o espociel.os . 

p¡t;"!:' ro II.- ('xJ:annJ.to:d.o) .-Los cueuros t1e r:raterias , Ejerc5.ciot> 

Fr #ctioos y Prog:r.•amas a l!>a cu les t":J suget .. rún lós :r..kacnea co

rr npondie~tcs al eño de 1943, s~r~ publicados por la Comtst~n 

Naci n 1. el.el SJr.vicio Ch1il a .m·',<.1 tard.· r el 30 de ene:i:-o pró:x.tmo. 

Estos Cu61.drcs de Materi o , jernicio9 J.1rúcticos y Pr.og:r.arJfü3 no :, -

ar~n ser va:rlfülos antes ele dioht)C e::ciimencs. 

Art . 19.- Antas dt1l 31 l"lO enero de ca<ln año , los Jura,10~ anvía

r{1n sus i: recli..,tos , 1.si 001110 to~1cn lon trab jos escrit.co l)o:r los 

ox minados , on el orden cor.respondim1!ic • f\ la Comis16n N~ciono.l 

üel. sorvicio Civil,. r.os onví.on ne Cn 01~ cubiertas oat'rade.s y ce-

11 .dos• por co1•roo certificado ou~nao deban ser beche.o por J'l!ra

dos provinciales. 

Art . 20.-Ningúu t:t>a.bajc c'lebel'.''i llevar. la :firma o nombre de su 

uu·tor 
I 

ui ninsún elato o 11.<UCfü}i.:'11 qua 1·üd:r.-oct;om6n·t;a pued.a d ... te • 

rr,-..inar la identiélnd del misra.:::, . A 'fin de estaibloce:r. fü::r:pu~s de 1.os 

v redictos la i<lentiuad del utor, do cttda trstbajo • se entregar, 

u co.d uno un fo~cmulario con un ll'llto.e:ro , c:;iu~crito pr-r e-1 Presiflen 

te de la Co:nisión N· ciom.ll c19l ~ervicio Clv1l , f"ormul~rio del 

cu l sólo dicho P~esidente guerd3r .. duplic· do. Corresponde~t. a 

la Comisión Nacional üel se1·vicio r".lv:ll publicar los n1.1m.a1·os de 
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CONGRESO N~CIONAL le}- ,. , r 1 • -ir • • ··... 4- .1. " l ~ .3 , , , Ley ·"'.'i~ ',1,...ce 
F'AG. No.3• ASUNTO: l· 001"1',i::Ji ' n ,r.ocio-.r.. l c•e1 ~ rvioj_o Civil. 

s aprob don , l curl ce fect ar; antes del 31 do mar-

zo ao c~d año . A 1~ pr sont ciún envío certifica<l • no:r. los 

interes des l el formul e.r.i.o q lO iélentiif'ique su nombre aou su nú.,:c,e

r de e~"'!l: : , la Conis:tún 1' oiona.l dol Servicio Civi l extendei:-" 

al candi ato probt do 1 e rtif:tc do de ra } oid d corr spond.:ente 

Art . 30.-Lu Comi i ~u rae.ion 1 ol rv"cio Civi1, antos del 51 

de m rzo d o da año euvi r-J J. lJodoi· .;.;;jecutivo, 1 s Cúmar s ~ 

gisl tiws y a cnü _ u.no de J.os Trlbunales <le la n p'Úbl ica . unu nó 

111111 do los candlaa l.o apro"baa.os, yor orden de e .unes • así 1.:omo 

lf' 'b "tiaa do pell.1.doa y d.e .r.u!.Os clus-f.ica.ica. c-:.m indicación 

do J. cnl.i. icnci-S11 que hoy"' ole nztJ(b oa<l. e nd!t1 to. I gualmente 

en loo e sos do e:...~enos especial .J , :1.nfo.:Llllt·~ el resuJ. tado a los 

o :,ganiocos 1nterosndos, dcnt;ro u.e l.os lG uias '(le sorle c,,municado 

o1 v redic ~ -• 'ft 

DAD n l..:. Sal do Sesionos del .alacio del So11 d , en Ciu

dad Tru ill.o, Distr.i.to de Santo Domingo, Oapit'll da la Repú bli-

c ci ico.:- ... , . loa sei s "" í. s dol mes de ' yo el año mil no,re

oien·tos cu ·ento y tl.'os; a noc 100 do la J:ndopondeuoia, 80 ele la · 

st ur oiún -:,r 13 de 1 ro. de T:t'U,)illo . 

e¾ .. 
... : -.J!.J elly 

io . 
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INFORME ,,._UE PRESlfü'!'A El HON. SENADO LA CCYISI ON Pw.R~'.AN'E1\'",B DE 
LO INTERIOR ·y J?OLICIA SOBRE "B.:L PROYRCTO DE LEY , SOl~TIDO -POR EL 
PO:JER EJJi'.CUTI VO, OUE MODIFICA VARIOS .l\"RTICULC:S DE LA LEV 0,UE INS-

TITUYO LA CCMISI ON :H l\CIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL .. 

Señores Senadores: 

Lf' Comisión de lo Interior y ?olicíf' hn estudil:1.do debi

damente el proyecto de ley por el e ual se mcx:1ifican los articules 

9, 13, 15, 19, 20 y 30 de la ley que instituyó lR C::,misi 6n N~cio

nal del Servicio Civil º 

EstRs modi ficncioncs son muy snl udnbles y pro"(toch::,sas. 

Ls un acierto mt:1s de nuestro Presidr.mte Trujillo. C::,n ~llRs se 

hará _posible que en cuRlqnüer momento puedan cele brRrse exrunenos 

individuales extraordin8rios cuando así sea pedido por el Poder 

Eje cu.ti vo. 

Recomendamos, pue ) l~"lprobaci6n del proyecto tal como 

nos h8 sido sometido. 

eside 

l!ario Fe~ih c'abral, ~~/rrt'--7 
Vicepr es id ente. 

Ciudad Trujillo, Mayo 4 de 1943º 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA ÜOMINtCA.NA 

PRESIDENCIA 

590-

Señor Doctor 
Manuel de Jesús Troncoso 
Presidente del Honorable 
Ciudad. 

Señor Presidente : 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo, 

13 de mayo del 1943. 

de la Concha , 
Senado, 

Le aviso recibo de su oficio número 
525, de fecha 6 de mayo corriente, junto al cual re
mitió usted a esta Cámara, después de haber sido apro
bado por el Senado, un proyecto de ley en virtud del 
cual se modifican los artículos 9, 13, 15, 19, 20 y 
30 de la Ley que establece la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, No. 43, del 17 de julio de 1942, re
formada en varias de sus disposiciones por la Ley 
No. 89 del 3 de octubre de 19420 

Este asunto rué aprobado por la Cáma
ra de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al 
Poder Ejecutivo pa r a los .fim s constitucionales de lu
gar . 

entan ente, 

Diputados . 

jga~ 



, 
Nu..m.. 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTAD O D E LA P RESIDENCIA 

uiudad 'l'rujillo, 
Vistri to de Santo Domingo, 

2U de mayo de 1943. 

¡;Señor 
fresidente del oenado, 
G i u da d. 

Señor Presidente: 

Gompláceme informarle, para su conocimiento y fi
nes procedentes, que el Honorable Señor Presidente de 
la República ha promulgado con fecha de ayer y regis
t rado bajo el No. 284, la 113y que modifica los artícu
los 9, 13, 15, 19, 2u y 3u de la .Ley que establece la 
uomisión ~acional del ~ervioio Uivil, No.43, del l? 
de julio de 1942, reforma.da en varias de sus disposi
ciones por la No.89 del 3 e e bre de 1942. 

o. 

rt. ~aíno ~ichardo, 
~ecretario de tstado de la 

.!:'residencia 
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